
Quito, D.M. 16 de enero de 2017 

Señora. 
Monica Jeamett Landines Arias 

Presidente Ejecutivo 

Distribuidora Alimony S.A. 
Presente 

De nuestras consideraciones: 

DISTRIBUIDORA ALIMONY S.A. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunicarnos a usted que el día 
de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones de la compañía Distribuidora Alimony S.A. 

La señora Maria Fabiola Cordovez Dávalos, en adelante la “Cedente”, ha transferido el dominio pleno y 
absoluto de cuatrocientas cincuenta y cuatro (454) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una, emitidas por la compañía Distribuidora Alimony S.A., 
a favor del señor Francisco Isidoro Pinto Cordovez, en adelante el “Cesionario” de acuerdo al siguiente 

  

  

  

detalle: 

Fecha Cedente Cesionario Número de Valor Valor de 

Acciones Nominal cada | Transacción 
Acción US $ US $ 

16-Ene-2017 Marta Fabiola Francisco Isidoro 454 1.00 1.00 

  

Cordovez Dávalos 

Nacionabdad: 
Ecuatoriana 

C.C. 1700135658 

Estado Civil: Casada 
son Disolución de la 
Soviedad Conyugal 
Tipo de Inversión: 

Nacional   

Pinto Cordovez 

Nacionalidad 
Ecuatoriano 

CC. 1702952621 
Estado Civil: Divorciado 

Tipo de Inversión: 
Nacional       
  

En consecuencia solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía y cumplir con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías y demás 
disposiciones legales aplicables. 

Atentamente, 

Maria Fabiola Cordovez Dávalos 
Cedente 
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Razón.- Se protocolizó en esta Notaría; y, en fe de 

ello confiero esta CUARTA copia autenticada de la 

protocolización de los documentos que anteceden.- 
sellada y firmada en Quito, uno de noviembre del año 

dos mil trece. ÓN 

 



 

 

 

 

 

 

 

 


